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SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, las 

copias certificadas de los siguientes documentos: 

e Poder General que otorga la compañía PETROBELL S.A., a favor de la 

compañía ecuatoriana GRANTMINING S.A. 

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar tres (3) copias certificadas de la 

protocolización señalada, con devolución de originales. 

  

at. 17-2013-574 F.A. 
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. " NOTARIA 29DE BOGOTA, D.C. ( 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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/OCHO MIL CUATROCIENTOS: NOVENTA Y OCHO . _ _A 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  an Compareciente. 2 

Juno. PUNTO UÑO. Comparece al otorgamiento del presente instrum 'n 

: ¡COMPAÑÍA PETROBELL S.A, 2,9 

Y :instrumento- se la denominará simplemente como la “Mandante”. . 

"Ros. Aa Mandante tiene el domicilio de su Casa Matriz en la Repúbl ic 

“ud. debidamente representada en este acto por su Vicepresiden 

- EFROMOVICH, como. "lO demuestra con“el documento adjunto. El ml 
e, 
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  e" Tdeclara huye encuentra investido de las facultades legales para el'otorgamiento | ¿3 
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1 del presente instrumento, 

E Apodefádo de la Manda 
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SEGUNDA: Antecedentes.- DOS PUNTO UNO.- La Mandante, es una' persona 

jurídica hábil y vigente regulada bajo la legislación - «de la República. Oriental del, 

ruguay. . . La sociedad fue constituida úoriginalmente como sociedad -se 

ro de 2016. La 

del Ecuador, -cuya, op 

itorizadá p por. ta Superintendoria 
al 

PE 

! “ecuatoriana denominada GRANTMINING SA, con Ruc No. 1791320557001, añi hn. 

de que sea. quien represente legalmente a la sucursal en la República del Ecuador , 

do. «la» Mandante, a través de sus representantes legales por “Un tiem 

indeterfinado. DOS PUNTO: CUATRO. En esa misma Junta se “autórizó al ¿jes 

de la malfiz de la: Mandante a que otorgue y suscriba ante un notario. «público la 
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Papel notarial para uso exclusivo en la escritura pública ¿ No fiere ensdo para el usuario 
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escritura de ótorgamiento de un nuevo poder a favor de la indicada compañía. ——--- 
r A , e 2 

TERCERA: Otorgamiento de un nuevo poder general. TRES PUNTO UNO. La 

Mandante tiene a bien otorgar como en efecto otorga poder general 2 favor de a 

1791 320557001, a la que se la denominará simplemente como la “Mandataría”, 12 fin 

de que actúe como representante legal permanente de la sucursal de' a, Majidánte 

“en ta República del Ecuador. La Mandataría tendrá las más amplias facultades: para 

realizar todos los actos y negocios juríicos que hayan de celebrarse y: Súrtir efecto 

en el territorio del Ecuadóí,* “en 1 especialf para. contestar! demandas y. cuihplir cón las 7 
e Org 

“obligaciones contraídas. Tendrá, , Por consiguiente, la representación legal, judicial yí: 

“extrajudicial de la Mandante, , en dal epública'del: Eclador porn tiempó indéfinido, 

  

podrá, delegar total o Iparcialmeñte e al 

  

  

  

    
“facultades; Uno) Ejecutar en la República del Ecuador todos los actos pertinentes 

para Vbtener permisos de operación. Dos) Preparar, firmar y presentar. documentos, 

Propuestas, Contratos, acuerdos con asotiaciones, Y cualquier otro, “dóciimieñto a 

  

a + 

todos.- los asuntos ante las autoridades nacionales, estatales, " municipales, 

Provinciales de la República del Ecuador, ante instituciones públicas, privadas, poder 

Jurisdiébional, Superintendencia AÁe Compañías, Ministerio de Hidrocarburos, 

Secretañía de Hidrocarburos, Petroecuador, Instituto Ecuatoriano de éguridad E;     “Social, Consgjos Provinciales, O cualquier otra entidad estatal, o seccional, con 

ente poder a un tercero u otorgar poderes ” 

“CUARTA: Contenido del Poder.- La Mandataria. tendrá, entre otras, las. siguientes z 

“nombre de" lá Mandante; represeritar a ta _Mafidanté en licitaciones: 0 concursos . 

“públicos, Comprar bases contractuales, eto.; otorgar poderes especiales de cualquier ? 

naturaleza, a favor de“una O más personas, con derecho a subdelegár, y con das . 

“facúligdes que el otorgante creyere convenientes; y revocar esos poderes “que z 

"fueron conferidos a tales agentes. Tres) Representar a la Mandante en la gestión de - 

leer: 

nl y 
compañía ecuatoriana denominada GRANTMINING S.A. con RUC + “No. A ] 
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"pleito: en árbitros o de derecho; iniciár y proseguir apelaciones, recursos órdinarios Y, 

[inicntes de la compañía b) cómiprar o vender los bienes 1 ipbles de la Mandante; 3 
2 

o 'Mandante o “designar tos firmantes de dichas cuentas, f) dar o tomar dinerá- en. 

  

todos los poderes que le exijan las leyes de la República del Ecuador. Cuatro) 
: : ro . . . . a 

Representar judicial y extrajudicialmente a la Mandante en la República del Ecuador, 

con facultades especiales como demandante, demandado, tercerista o en cualquier 

fonales, laborales, tributarias, administrativas y comerciales y gestiones de todá* 

, casó, sea de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las facultades. que te. 
  

  

3, i¿Scoden las leyés, de :la ¿pública del Ecuador relativas, “al. «mandato | Ñ cial; con 

. tacultades > para transigi, convenir, desistir, allanarse, conciliar y compromeiér el 

E
 

extráordinariós, incluso ante la Corte Nacional de Justicia, Corte. Coristitucional; 

  

¡extender recibos o fi iniquitos, recibir cantidades de dinero y realizar todos lós ados" 

S a puedan; ser necesarios para piótegef: 

  

¿so cobros; LS ques 

'igaridataria podrá: a) comprar, ¿veñder, hipotecar, arrendar” EN «gravad 
+ EN ee ER z 
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préstamo en nombre de la Mandante; g) otorgar a favor de abogados poderes de, 

  

procuración judicial con capacidad para transigir, convenir, desistif, 

conciliar, y comprometer “el “pleito en árbitros o de derecho;”“iniciar y prgsegul 
  

apelaciones; E MECUrsos ordinarios y extraordinarios, incluso ante la Corte, Nácional de 
o j 4   

otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, demandas, querellas, ome; 

  
  

'agrel otarial $ sssu exclustun en la escritura pública - No fiene costo pata el suarto 

. 

EPI TT RIAITI EST 

  

   

         

     

      

    
      
     

    
      
    
    
     

 



  

     

3
N
A
G
O
N
O
L
D
I
S
M
E
S
S
O
L
 

L
L
O
T
I
T
O
J
C
O
 

O
M
S
L
A
 

DS
 
D
U
S
P
I
O
 

E)
 

D
A
 

1 

  

e
y
s
6
0
e
e
L
Z
z
e
o
 

T
N
A
   

. GAR 

eun Súen. 13pod apuesold: 10 añb opLoalgeso; ÉbomO - eptuyopu) ugIDeJAg a NINO” 

Cp 

-[9P: Sótenuos 'ofeqen ep sosiuad *sOJUaunsop sensiño! *sopeJ! pues: OS 

- (ex2ny “1Openoa Jap. eongnday e] ep ejen; o Oyuap. Sejuaño seyolp u09 epeuoreja 

a UOIDeJUauUn9op e epoj Jeui Á *“eunbje _Ezajempeu ep SeÑeJaUoL ES 

ad 17 1 Dura CAU 

cuensn qa vá 03507 3433 UN - M11G9d BUDIIISA 1] ua ONIS ye 

aaa 2 a - — a 
A . 

Pa 
A _— -pyuosordos anb pepyua e] ap euyo ej ua Tel Lejó , OJUloaA, 

  

¡9p,2, Buesa epeyoaJd ej tod OJosns eos oJuSuun/sul ajuesald ja anb ago    

  

   dgpeesaida u HOIAONOYHa 3SOf J0J90g jo anb ep pnura ue Le 2861 Sp ebria. 

oigi9Sa ¡Sp Eb omopue 19 pÁmgisns amb GLOZ ep 6901 0181080 ep SLELoTa” 

  

  

  

h E OJUOLUrIASUl ayesald,   

   

   
   

  

"a   

Llop Sei ¡rebaibe piluos as ONBION. 1098 

VE sad e Y ioea eur e] 300 opuenolL: 

19p ZÓpNeA ej esed oso ep sopepieuno;, 

12 Spuepuey y ap séisuoiSov, -9p-ea1g 

JIMbIeno, ua Opeodnos Jos gapod” ¿oficios us peumna9pUL, e Peprunapi epuebia- 

A “opuenbes siem apt /oqainoop Ono sambjeno o «sesin * 

  

solmenpUr « Soj9pot “sajuajed 'eouquy sp SEOJew "SOJBIoJ9LUOo sou” olegeni- 

Ms *épauou Jaembjeno us 'sajuelsia Seeoueg sejuano O eyuens el JezIIno A 

(496 10penoz l8p eonqnday e] ap sejeunqu; so] aJue aJuepueyy e] ap sesaJajul SO] 

Íapuajap. Á 1obajoJd eled sonesanau Jas uepand anb soy9e so¡ sopo; ns oOJauIp 
A 

    

    

      
      

   

  

    
     

      

     

    

  

    

  

   
   

  

    ers69ee1209 

  

los - 
Z “o.    ES LtOSIvOy 

2 sl 

2p sepepndes qa “soynbiuy O ¿Soquoe! 19pualxo «euolomAsuoo Y 9 eronsnps 
, . 

     



  

    

  

-- 

  

  

“NOTA 2.- CONSTANCIA DE EU (LANLOS) INTERESADO(A)(S) Y ADVERTENCIA 

DEL NOTAÑIO. 1 “EL(LANLOS) COMPARECIENTE(S) hace(n) constar” ES ha(m) 

núfmero(s) de su(s) documento(s) de identidad; declaran que ant) a, 

intomación(es) consignada(s) en el presento. instrumento estson) coecta(s) zen, 
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no certifica el contertido del documeñto para el cual se expidió. - .postilla 
. Esta Apostilla se puede verificar en la direcdón Siguiente: Eupilew merec gu Uy. 7 

  

Esta Apostilla certifica Úúnicamerde la autenticidad de la firma; la cálidad en qué sí: gnatario del 'doáménto 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o imbre del que ue el .docurhento público esté revesido.- o 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp wktichÍhe public document bears. e 
This Apostille does not certify the content of the document for which it wasissued. +5, 

> To verify the issuance of this Apostille, see Enpllwrwwneresgubay. 

EN <Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a este et, le 

cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

X Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
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DIRECTO RIO 

    

    

  

         

IN l 
: X 1 SESIÓN DEL 20 DE ABRIL DE 2017 

S ' OS o . . a, . 4 

.. En Bogotá D.C, a los 20 días del mes de Abril de 2017, siendo las 15:00, horas se reúne el - e2tenc9s s 

«Directorio de Petrobelt S.A.¿-con-la:presencia de sus directores, los señores Germán Efromovich, , + O: 

! José Efromovich y- Michael Franklin Welch. , 7 SS e A 

. 
a 

   
: Abierta la sesión se pasa a considerar el orden del día propuesto por el directorio: 

    

Bat el otoraamiento de Poder General para Petrobell S.A. (Sucursal EcuadoD - :, 
Cs 

e e 

midad otórgar Poder General amplio y suficiente cual en derechd sé requieieá 
jerza la representación legal de la compañía ettobell SY 

    

    

   
e A - 

“Michael Franklin Welch : 

Director A 

C
a
2
1
8
8
5
9
5
4
3
 

       

  

    
      

   
      

o
 
O
 

0
3
/
0
1
/
2
0
1
7
 

1
0
5
5
3
M
5
C
C
a
D
9
G
9
I
K
E
 

  
Cc

ad
en

as
a.

 
re
me
sa
s.
 

  

    

  

    
  A ES 

  
 



   

        — veta 9941 ñ 

. e : Ms 
Factura: 001-00) 92-000036139 .. 20171701069C011 oo 

Pa
 

  

  

   

C
a
2
1
8
8
8
9
5
4
2
 

E
R
 
R
O
I
 

1
0
5
5
2
0
C
3
D
C
O
I
K
E
S
M
 

D
3
/
0
1
/
2
0
1
7
   Ec

ad
en
as
a.
 

me
ss
oa
si
ro
 

 



  

    

  

    
        

   
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     REGISTRO DE SOCIEDADES 

"DATOS! GENERALES DELA COMPAÑÍA > 
  

RAZÓN O DENOMINACIÓN 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO, 8498 A] 4 

DE FECHA DIEZ (10) DE MAYO DE DOS'MIL DIECISIETE (2017) OTORGADA > | 
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Ns DE RELACIÓN ESEXTERIORES 20% 
A E E        ES E ET SES 

“APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

PALACIOS RUBIO DANIEL RICARDO 

  

     

    

     

x signed a dé signé par) 

AS ando en calidad de: NOTARIO 
¿(Act in the capacil 

ante ua 1d 

a leva el sello/festampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
[stamp of: 

> o du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attest£) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

Ú E bo 5/24/2017 11:15:08 a. m. 
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FREhe Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministáre des Affaires Étrangéres de la Colombic) 

ÑO A A2RFY1115149200 
(Under Number - - Sous le numéro;) 
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ifmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AL TONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
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ES SY Firma: (Signature:) 

  

¿Nombre del Titular: COMPAÑIA PETROBELL S.A. // GRANTMINING S.A. 
me; of the holder of document: 

PO Nom du titulaire:) 

, Hna de documento: ESCRITURA PUBLICA 
e yBe Dt document: - Type du document:) 

  

Nal Mero de hojas apostilladas: 14 
er of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005291668 8498 Expedido (mm/dd/aaaa); 05/12/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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pra. PAOLA ANDRADE TOR AN a y : ra, Paela Andrade Torres WOTARÍA CUADRASESIMA 

2 

RAZON: De contormidad con eí numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y EJRMAD Ao , estep oducción 

  
 



  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Gustavo Arrobo 

Moncayo, en esta fecha y en dieciocho fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi 

cargo la documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaria. Quito, primero de junio de dos mil diecisiete. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

” Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, primero de 

junio del año dos mil di 

  

      

  

    DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

Yo) NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE Q 

   



  

a A 
Factura: 001-001-000025552 20171701040P02193 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701040P02193 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2017, (11:31) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: FIEL COPIA DEL ORIGINAL DEL PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA PETROBELL S.A., A FAVOR 
DE LA COMPAÑIA GRANTMINING S.A. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 18 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
GONZALEZ PEÑAHERRRERA 
¿ASOCIADOS ABOGADOS CIA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792245095001 
LTDA , 

[ OBSERVACIONES: / 

| Y 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Horn   
  

L



  

  

La, 

Er, 

Factura: 001-001-000039219 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

O: 

SOCIAL 

PENAHERRERA 
8ASOCIADOS ABOGADOS CIA. 
LTDA. 

    

A 
20181701040000880 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040000880 

DE MAYO DEL 2018, (11: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE Ti 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004261, dictada 
el 16 de mayo de 2018, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos perfeccionados 
en el exterior y constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría 
Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de septiembre de 2016 (3), 01 
(1) y 09 (1) de junio de 2017 y 17 de abril de 2018 (1), relativos al cambio de domicilio 
legal de PETROBELL, INC de Barbados a la República Oriental del Uruguay y su 
conversión societaria a sociedad anónima, bajo la denominación de PETROBELL S.A., 
para sus efectos con respecto a la sucursal de dicha compañía extranjera en el territorio 
de la República del Ecuador; así como la suficiencia de los documentos relativos al 
poder otorgado por la misma en favor de la compañía GRANTMINING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana y del señor German Efromovich, de nacionalidad colombiana; 

y, la revocatoria de un anterior poder en relación al señor German Efromovich.- Tomé 
nota de este particular al margen de la protocolizaciones otorgadas en la Notaría a mi 
cargo, el 21 de septiembre de 2016 (3), 01 (1) y 09 (1) de junio de 2017, 17 de abril de 
2018 (1) y 8 de diciembre de 2008.- Quito, a los veinte y dos días del mes de mayo de 
dos mil dieciocho.- : 

  
  

   

    

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO     
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO FRÁMITE NÚMERO: 42972 

Al 
5580417 rRTSJUS +. 

  

       
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CAMBIO DE DOMICILIO, TRANSFORMACIÓN, PODER Y REVOCATORIA DE PODER 

DE COMPAÑIA EXTRANJERA 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 94556 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3205 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1791320557001 GRANTMINING S.A. APODERADO 

9010042972001 EFROMOVICH GERMAN APODERADO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CAMBIO DE DOMICILIO, TRANSFORMACIÓN, PODER Y REVOCATORIA DE 
CONTRATO: PODER DE COMPAÑIA EXTRANJERA 
N?, DE JUICIO / RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004261 
FECHA JUICIO / RESOLUCIÓN: | 16/05/2018 

  

  

  

  

  

  

  

INSTITUCIÓN / JUZGADO: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
CANTÓN: QUITO 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE DE AUTORIDAD: DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA         

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
[NO APLICA ] 
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 
SE ADJUNTAN: PROT. EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 40 DEL DMQ El 21/09/2016 (3), 01 (1) Y 09 (1) DE JUNIO 
DE 2017, Y 17 DE ABRIL DEL 2018 (1)..- RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00004261 ANTE EL 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO EL 16/05/2018..- PODER A FAVOR DE GRANTMINIG S.A. Y GERMAN 

EFROMOVICH, REVOCATORIA DEL PODER ANTERIOR DEL SR. EFROMOVICH..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

MERCANTIL DE 05/02/2009..- 

LAS INSCRIPCIONER ARO. Lod2 DEL REGISTRO. MERCANTIL DE 11/08/2000; Y, NRO. 333 DEL REGISTRO 

  
  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN L%WNORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

FECHÁ DE EMISIÓN; QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 ¿an de Regisp, 
NS ¿e o) 

R $ 
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go
 

| ¿ 
DRA AÓHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- -RMO- 42013 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO sE - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÍAROE— 2 
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